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Teniendo en cuenta que las auxiliares de la justicia María Alejandra Moncaleano y 

Rosmira Medina Peña quienes allegan la aclaración al dictamen pericial y que fuere 

agregado al cuaderno protagónico, póngase en conocimiento de las partes y córrase 

traslado del mismo por el término de tres (3) días de conformidad con lo normado 

en el artículo 228 del Código General del Proceso. 
 

Por otro lado, en relación a lo manifestado por la apoderada de la parte demandada, 

de los señalamientos allí plasmados póngase en conocimiento de la contraparte 

para que dentro del término de ejecutoria del presente auto proceda a pronunciarse. 

 

Notifiquese, 
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